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Honorables concejales 
Sesión Plenaria  
 
Fecha: viernes 18 de julio de 2025 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir 
José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 
de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria que se llevará 
a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 

FORO SALUD MENTAL COMUNITARIA EN BOGOTÁ  
 

Proposición 830 aprobada el 19 de junio de 2025 en sesión plenaria.  
 
Citantes:  Honorables Concejales Rocío Dussán Pérez, Samir José Abisambra Vesga, Julián 
Rodríguez Sastoque, Andrés Darío Onzaga Niño, Angelo Schiavenato Rivadeneira, David 
Saavedra Murcia, Julián Felipe Triana Vargas, Marco Acosta Rico, Rolando González García, 
María Clara Name Ramírez, Julián Espinosa Ortiz, Edison Julián Forero Castelblanco, Donka 
Atanassova Iakimova, Heidy Lorena Sánchez Barreto, Armando Gutiérrez González, Andrés 
Ernesto García Vargas.   
 
Invitados: Gerson Orlando Bermont Galavis, Secretario Distrital de Salud; Isabel Segovia 
Ospina, Secretaria Distrital de Educación; Roberto Angulo Salazar, Secretario Distrital de 
Integración Social; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Laura Marcela 
Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Santiago Trujillo Escobar, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; 
Javier Palacios Torres, Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la 
Juventud IDIPRON; María Claudia García Dávila, Directora General del Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino Mutis; Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Julián Mauricio 
Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente; Subred Integrada de Servicios de Salud Norte; 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente; Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur; Jorge Gutiérrez, Gerente General de Capital Salud EPS; Colegio Colombiano de 
Psicólogos; Asociación Colombiana de Profesionales en Atención Pre hospitalaria; Programas 
de Psicología de Instituciones de Educación; Asociación Colombiana de Facultades de 
Educación, expertos, fundaciones y organizaciones sociales de base comunitaria en materia 
de salud mental. 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró: Omar Bohórquez 
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